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DIARIO OFICIAL DE LA REP~BLICA DE HONDURAS 

l.4 pnm~ra Imprenta II~!JO a Honcfurns en 1EJ:?fl, 
~iP.nd() inst;tl<4tJ(t ~n T~yuciyet~<t, en el cuartel San 
tr~nr.i~co. In prim~rn flUP. ~~ imprfmtó 1\Je una 
pror:lamn dP.t General Morazan. con fecna 4 de 
didP.f11brP. de IR?9. 

DesllUés se imprimió el primer periódico oficial del 
Gooiamn oon ~'echa '5 de mayo rJe 1830. conocido 
hoy, COAIO Diario Oficiai''La Gaceta'. 

Sección A 
Secretaría de 

Gobe,.>tación y Justicia 

F.L I'RI<:Sim:NTF. llF.. LA REPÚ DLICA 

En uso de la.<; facultades de que está investido, y en aplicación ' 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de 
la República; y 12 de la 1 .cy General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrara la.ciudadana(~ARMF:N MARÍA 
GARCÍA LÓPEZ, en el cargo de Gobernadora Departamental 
de Lempira, dependiente de la Secretarfa de Estado en los 
De<>pachos de Gobernación y Justicia. 

SEGUNDO: La nombradn tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TF.RCERO: El presente Acuerdo es cti:ctivo a pattir de su 
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, município del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESrnENTE 

CARtOS ÁFRICO MADRID HART 
SECREll\RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

f.L PRESIDENTE DE LA RIWÜBLICA 

En uso de las facultades de que está invemido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución <ie 
la República; y 12 de la Ley General de laAdministración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ELJSA CRISTINA 
RUIZ GUEVARA, en el cargo de Comisionada Presidencial <le 
Plani licjK;ión. 

SEGtJNUO: 1 ,a nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después. que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efoctivo a pattir de su 
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 
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Dado en la ciudad de ·regucigalpa. municipio del Distrito Central, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil diez. 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESII)ENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobem . "' J: . . oer·• acwn y usticta 

lt~L I'RESmENTE m: l.A RF.PÚRLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 

de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de la 

República; y 12 de la Ley General de la Administración Pública. 

AC ll E RDA: 

'PRIMERO: Nombrar al ciudadano HERNAN SEAMAN 

ELVIR, en el cargo de Comisionado Presidencial de PIHilific.ación. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inm ediatamcntc después que preste la promesa de Ley y presente 

su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fe~ha y debe publicarse en el Diario Oticial "La <.iaceta". 

COM lJNÍQm~SE Y PUBLÍQUESE. 

nado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a Jos veintitrés días del mes de febrero del año dos mil die7 .. 

PORF1RIO UlBO SOSA 

PRESIDENTE 

CARLOS ÁI.<'RICO MADRID HART 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBE~"lACJÓN Y JUSTICIA 

L 2010 No. 

Secretaría de 
Gobe1nación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uSo de las facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de la 
República; y 12 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana CARLOTA 
EUGENIA CARÍAS PIZATTY, en el cargo de Comisionada 
Presidencial en Asuntos de la Mujer. 

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de :;u 
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial ';La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUF.SE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Centro l. 
a los veintitres días del mes de febrero del ai'lo dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

. 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

.La {jiiCetll 
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Secretaría de 
Gober'ltación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA Rf:PÚBLICA 

En uso de la~ fac.ultades de que está investido, y en aplicación 
de losArtículos235 y 245 atribución 5y 11 de la Constitución de la 
Repúbli~ y 12 de la Ley Ocncf'.ll de la Administración Públ ic~t. 

ACUE RDA: 

PRlMERO: Nombrar al ciudadano LUIS FRANCISCO 
GRI<:~;N MORALES, en el cargo de Comisionado Presidencial 
de las Etnias. 

SEGUNDO: E l nombrado tomará posesíón de su cargo 
inmedialltmentc después que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TF. RCERO: El presente Acuerdo es efec tivo a partir de su 
fecha y debe publil:;arse en el Diar io Oficial "La Uaccta". 
COMUNÍQUF..SF. Y PURLÍQUESE . 

. Dado en la ciudad de ' legucig.¡~lpa. municipio del Distrito Central, 
a los veintitrés días de l mes de lebrero del año dos mil die<:. 

PORFIR10 LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRlD HART 
SECRETARIO DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL PRF.SI DENTE DE LA REPtBLJCA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 

de los Artículos 245 atribución 11 de la Omstitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMF:RO: Nombrar al ciudadano JUAN JOSE CRUZ, 

en el cargo de Suooecrctario de Estado en d Rllmo de Desarrollo 

2010 No. 

Empresarial y Comercio lnkrior, dependiente de la Secretal'ia de 
Estado en los Despachos de 1 ndustria y Conwrc io. 

SEGUNDO: El nombrado tomará pose..;ión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y pres~nle 
su Declnr~ciún Jurada de Bienes ante el Tribúnal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a parti r de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oticial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE V P(JHI.ÍQU.ESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los veintitrés d ías del mes de febrero del año dos mil die7._ 

PORF'lRIO LOBO SOSA 
PRES111ENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRJD HART 
SRCR.ETAR10 DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

<.>OBERNACJÓI\' Y JUSTIC IA 

Secretaría de 
Gober"Jtación y Justicia 

El Presidente de la República 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecuúvo lo ejerce en 
representación y para beneficio del pueblo , el Presidente de la 
República. en com:cl.l."!lCia tiene 1a administración gc:nc:rc:il dcl Estado. 

CONSIDERA..liiiDO: Que el Presidente de la República o 
quien ejerza sus funcíones, no podrá ausentarse del territorio 
nadonal por más de q uince días sin permiso de l Congreso 
Nacional o de su Comisión. 

CONSIDERANDO: Que el Suscrito Presidente de la 
República por razones de Estado y en representación legítima 
del pueblo hondurefio se ausentará del país por un espacio 
te mporal de once (11) dias. 

POR TANTO: En uso de ll:ll> facultades de las que es tá 
investido y en aplicación de los artículos241 , 242,245 numcralcs 
1 y 11 de la Constitución de la República. J\R.lÍCULOS 11 Y 20 
DE T .A Ley de la Administración Pública, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Que el Presidente de la República se ausentará 
del pals desde e 1 doce ( 1 2) de junio del 201 O lulsta el22 del 
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mismo mes y año. En esta ausencia temporal del Presidente se 
encargará de la admini::ttración del país el dc::~ignado 
presidencial Dr. Víctor Ilugo Bamica Alvarado. 

SEGUNDO: Las reuniones del Consejo o los Consejos de 
Ministros los presidirá el Secretario de F.stado en los 
Despachos de (;obernación y Justicia. 

TERCERO: Los decretos. acuerdos y resoluciones que 
se emitan en la ausencia temporal. deberán ratificarse por el 
Señor Presidente de la República, salvo casos de urgencia 
debidamente comprobada. 

CUARTO: El presente acuLTdo es de ejecución iruncdiata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

DadoenclsalóndeCasaPresidencial, Tegucigalpa,M.D.C., a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil diez (201 0). 

PORFIRIO LOBO SOSSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CARLOS ÁFRICO MADRID IIART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA . 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstus en la Conslitución de 
la RepÍiblicu; usimismo. el conocimiento y resolución de los 
a~untos ~el Ramo de conformidad con la Ley pudit:ndo delegar 
en los Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores 
Generales, el ejercicio de Atribuciones Específicas. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la l.ey de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 
administración pública los Secretarios de Estado, podrán delegar 
en los Secrehuios Generdl¡:¡s, sus Asistentes, el ~jercicio de la pote1o1ad 
de decidir en determinadas materias o en casos concretos 
mediante la firma de ciertos documentos jurldicos. 

CONSIDERANDO: Que las Secretarías Generales son los 
órganos de comunicación de las Secretarías de Estado, sus 
titulares tienen funciones de fedahuivs correspondiéndoles entre 
otras las atribuciones de resolver en los a<;untos que le delegue el 
SccrcfMio de Estado. 

CONSIDERA. 'IDO: Que la Ley General de la Administración 
Pública establece que los Secretarios Generales por un acto de 

ll DF. JlJNIO OF.L 2010 No. 

delegación del Señor Secretario de Estado del Ramo. podnín 
conocer y resolver sobre asuntos dctcnninadQs o cspccificos.. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Presidencial 
Número 02-2010 de fecha 27 de enero del2010 se nombró corno 
Secretario de Eslad() en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, al. ciudadano CARLOS ÁFRICO MADRID IIART. 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y en aplicación 
de los Artículos 36 numeral S, 116, 11 K y 123 de la Ley General 
de la Administración Pública; 4, S de la l.cy de Pt-occ.:dimicnto 
Administrativo; 22, 24, 27 numeral 10 del Decreto E;jecutivo No. · 
CPM-008-97 de fecha 15 de junio de 1997, que contiene el 
Reglamento de organización, Funcionamiento y competencia del 
Poder Ejecutivo. 

ACUERDA: 

J>RJMERO: Delegar en 'la ciudadana, VELKlS ROSIBEL 
IIERNÁNDEZ, quien se desempeña como Jefa de la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asm:iaciones Civiles de ésta 
Secretaría de Estado, la facultad de: 

a.- Coordimtción General de Trabajo de la Unidad. 
b.- Elaboración y consolidación de planes anuales, trimestrales 

de tl'abajo. 
c.- Autori7.ación de auditorías Financieras. 
d.- Validación de Auditorías. 
e.- Autorización de inspecciones e investigaciones de campo. 
f.- Representación General de la Unidad de la coordinación 

de trabajo con otras instituciones. 
g.- Autoriz11ción d~: :>uministro de información a otras 

instituciones con las que se desarrolle trabajo conjpnto. 
h.- Consolidación y remisión de oficio al Señor Mínislro y 

Secretario General de esta Secretaría de Estado, de los infonm:s 
que capten el resultado de las a\Jditorías e investigaciones 
de campo. 

i.- Consolidación y remisión al Señor Ministro y Secretario 
General de e~ta Secretaria de Estado, de los informes que 
estos soliciten. 

j.- Representación Oticial de la unidad en actos o eventos en 
donde se requiere nuestra participación. 

k.- Evaluación trimestral del personal.· 
l. Realizar las tareas afines que se le asignen. 
m.- Firma de Resoluciones. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia en esta 
misma feclla y deberá ser publicado en el Dia.rio Oficial "La 
Gaceta" para su respectiva validez. COMlJNlQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los siete días del 
mes de junio del afto dos mil diez. 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

PASTOR .A.GUII,AR MAJ.DON ADO 
SECREIARIO GENERAL 
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Lt (.aceta REPUBLICA O F. HONDURAS - T[(;tJCIGALPA, M. D. C. 21 DE JU~JO DF.L 2010 No. 32 43 

ección ''B'' 
AVISO O F. TÍTULO SUPLF.TORIO 

La inlrascrifa, Secretaria del JuzgadQ de Letm~ de Ocotcpeque, 

al público c.:n general y para efectos de ley HACE CONSTAR: 
Que el señor ÁN<IEl ,ANTONIO GARCÍ/\ SANTOS, ha solicitado 
Titulo Suplt:lurio de l· Inmueble siguiente: A) \Jn lote de terreno, 
ubicado en la ald~n de Sétn Rafael lugar. denominado, El Potierón 

juri~dicción de este municipio constante, en UNA MANZANA Y 

MEI..))A DE EXTEl\SIÓN SL'PERFICIAL, con las col indancias 
siguientes: AL NOIUJ::.. colinda con JOSÉ MARÍA VILLELA; al 
SUR, colinda con MANUEL. GONZ/\LES PINTO Y JL'AN 
HERNÁNDEZ TOBA R; al FSTI\, colinda con .IL.A.N 
1 IERNÁNDEZ TOBAR: y, al OESTE, colinda con JOSÉ MARÍA 
Vfl J ,ELA. Inmueble que obtuve a tnwés de documento privado 
de compraventa en techa 25 de marzo del afio 1996. El t.:un l he 

poseído quieta pacifica e interrumpid11 por más de diez años. 
Represem.anle Legttl Abog. HUGO RICARDO 1 !ERNÁl\DEZ. 

Ocntepcquc, 12 de mayo del at'o 2009. 

MARÍA DEL CARM.I!:N SUAZO. SRTA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAI .. DE OCOT. 

21 A., 21M. 21 J. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita., Secretaria Por Ley, del Juzgado dt: Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley; HACl!: 

CONSTAR: Que ROSALINA MEJÍA AQlHNO, ha solicitadn 

Título Stlplctorio de l Inmueble siguiente: Un lote de terreno, 

consistente de diez manzanas de exten:;ión superficial, ubicada en 

el Jugar dennminndu el Pilón, Fraternidad, Owtepequc, con las 

· colindancias sigui~tes: AL NORTE, co linda con Aquil ino López., 

quebrada d~ por medio; al SUR, colinda con Prudencia Pacht-co y 

Servelin Ma.ldonado: al ESTE, col inda con F.lem11rdo Pachcco; y, al 

OESTE. colinda con Prudencio Pachecu. El cual he poseído quieta. 

pacílica e intcrrumpidamente por tnás de diez años. Repre!~entante 

Legal 1\bog. HUGO RICARDO HERNÁNDEZ. 

CX:otcpeque, 0\ de marzo del 201 O. 

WENDY CAROLINA AQl.TlNO. SRIA., POR LEY. 

JUZGADO DE lETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEI' EQI J E. 

2 1 A. 21 M., y 2 1 J. 2010. 

lNSTITUTO~ACIONALDECONSERVACIÓNY 
OF.SARROLLO FORF.STAL; ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VIDA SII.VESTRE 

AVISO nE LKTfAClÓL'í P(BLICA 
No. IC.F/BRP-QOI-2010 

El lnstilltto Nacional de Conservación y Dc:surrollo Forestal, 
Área~ Protegidas y Vida Sill'estre (lCf), se complace en invitar a 
las Empresas 1\acionales dedicadas a 1 Suministro de Equipo 
Informático de CÓMPUTO (Computadora de escritorio y 
computadora pmtátil), lJPS, IMPRESORA LASER, ESCÁ.:-.i bR, 
cnn experiencia dcmostraJa en el ~u m inisrro de legalmente 
establecidas en Honduras e inscrita.<; en In Oficina Normat iva de 
Contratac-iones y Adquisicio nes del Estudo (O.N.C.A .E .} a 
participaren la: 

LICfl'ACIÓN PÚBLICA ADQUISIC IÓN m: EQUIPO 
nr. CÓMPUTO, (Computadora de Escritorio y 

Computadom Portátil),' 
UPS, IMPRESORA LÁSER, ESCÁ;-.JER 

El financiamiento de l proyec.Jo se hani con fondos provenientes del 
Estado de Hondura.«. 

1 .o;; documentos de 1 ,ic itación y especificaciones, podrán ohtenen;c 
en la oficina de la Unidad Administradora de Proyectos en la colvnia 
l:lrisas del Norte en Comayagiicla, M.lJ.C., o fic inas centrales de l 
lns1ilulo Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre (ICF), a partir del día 22 de junio de 
20 10. solicitud por escritu y pago de Lps. 500.00 (QLJNIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS), los cuales no serán reembolsables. 

l.a oferta y demás documentos, contc.:nicndo toda la'infom1ac ión 
re(1ucrida y en la forma solicitada deberá presentarse en sobre 
c~::rrado en forma inviolahle (lacrados) m.Jtorit~mcntc identificados a 
mas tardm el d íu 22 de julio de 2010 a lus die1.dc la mañana ( IO:Otl 
a.m.) hora oficial de la Repñhlica de Ho nduras, en la Unidad 
Adm in i~tradora de Proyecto, en las instalaciones del INSTITlYJO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FOR
ESTAL,ÁRI':ASPROTECIDASYVIDASJLVESTRE,colonia 
Brisas dt:l Norte e n Comayagiiela, M.O.C., donde :-~erán 

públicamente abiertas por las autoridade~ respedivHs en presenc ia 
· de los personeros qm: H~istan al acto y de los funcionarios asignados 
por el ICf . 

De lo actuado se levantará un Acta que será flnnada por todos l l)$ 

representantes de lo~ oferentes que hayan asistido al Evento de la 
Licitación. 

211.20 10. 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO BULNES 
MINISTRO DIRECTOR DEL IC F 
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINJSTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
ContencioSo .t\dnúnistrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisdicdón, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiuno de abril del dos mil die7., interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 191-201 O, promovida 
por la sef\ord E va N ala lia Aguilar Bustamante, contra el Estado 
de Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Cultura., Artes y Deportes, para que se declare la nulidad de 
un acto administrativo de carácter particular, por infracción del 
onk"ruuiJlicnto j uridico, consistente en cancelación por nulidad de 
un nombramiento. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se ordene el pago 
de prestaciones e indemnizaciones, relacionado con el acuerdo 
de cancelación número 121-201 O, de fecha 26 de marzo del dos 
mil diez. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

211.2010. 

REP(lBLICA.DJ::llONDURAS 
SECRETAIÚA DEAGRICULTURA Y GANADERÍA 

SF.RVICIO NACIONA 1-DF. SANIDAD AGROPECUARIA SUB
OIRF.CCJÓNTÉCNICADESANIDADVEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DEFERTH.IZA.!IffES Y MATERIAS PRIMAS 

Aloomen;io,~ypúblicoen~yparaefcrnsdcleyco~se 
HACE SABER: Que esta~~ pm;mtJdo solidtudderegistrud: l'cnili:l3rles. 

EIAbog. JOSÉ ROBERIO lA CAl' A CHINCHILLA. actuandoenreprerenr.ación 
de la empresa MARKETll'iG ARM INTER:~ATIONAL, IN C., tendienl~: a que 
au1oriceelRegilwdcl¡ruhwd: romln:comcrcial:NAA -.l9SP,com¡:u:stipor Joselemonc6: 
1-JIIA1'11111ALENE ACE11CACID, ll umiXlllU:Illr4-iin 11::99%mfumuulc:: POLVO 
SOLUBLE. 

Fonnuladory l'als de Origen: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC. 
1 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Ti pode Uso: REGULADOR DE CRECIMIENTO. 

CualquierÍ1111:1t'Sadopucdco¡xmcrscelmOOc.xiSilll causalcstéalicasy/ocicntlticas que 
. ~\l!Stre laexislenciaderiesgosinareptables ~la sarudyehnbiertle, OO!ilrldl~elloc:un 
wplazodediez(lO)dfush.iliilesdespuésde laptJblica:ióndetl!.-reAVISO, p¡raejelarhaa:it\n 
:m:smeOOcmi\ 

Fundamento I..tgal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. l57-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control dc Fertilizantes y Materias Primas.. Acuerdo No. 002-02 y la Ley de 
Pnx:edimien!n&Admini.qmivOR. 

'l~'l!cigBipa,M.D.C.,Od10 (OII)&:juiiKHi:2010. 

"liSTt: AVISOTIE!'IF. VALIDF.Z DF. TRF.S MF.SF.'S A PARTIR DE l.A FECHA'' 

21 J. 2010. 

J>R. HERIBI!:RTOAMADOR 
J>IREC'rOR GENERAL J>E SENASA 

DEL2010 No. 

SECRET~~g:¡~~~y~~NADERÍA 
SERVICIO NACIONALDESANIDADAGROPECUARIA SUB

OIRE(."CJÓNTÉCNICADKSANlOADVF..GETAL 

AVISO DERECISTRODEFERTILIZANl'ES Y MATERIAS PRIMAS 

Al crmercio, ~ISIÓI)'JÜ'Iicoen ge¡m.y pwcfa:losde ley~OOiclie..sc 
IIACESABER:Qu:t:.1a~ha ptscllbldlsolicituddcregimodcfc:nilizantcs. 

EIAbog.JOSÉROBERTOZACAJ'ACHINCIIIILA,actuaW:lenrepresenlal:ión 
ele laempre~a MARI<F.TING .\RM INTERNATIONAL,INC., tendiente a que 
au1oriceel Re¡,~.w tlel pnxlw:t!IIE oom~mmercial: 'lfewf'OL Ca+B+N SL,C!JlllllUesto 
por los elementos: NITROGENO, BORO, CALCIO (Ca), AMif\:OACinOS 
LIBRES, a una concentración de: 12.0~ (l'i), 1.0% (B), 10.0!/o (C11), 30.0% 
AMINOACIDOS UBRES en forma de: LIQUIDO. 

FonnulildoryP'<Ii~deOrig¡:n: MARKETINGARMINTE.R.~ATIONAL,INC. 
/F.STADOS UNIDOS DEAMt.RICA. 
Tí¡xJ de Uso: .'EKTI LIZANTE FOLIAR. 

CualquierinteresdopmoponersecW!Wexistan~lá.11ir.a;y.lod~tífiGISq~ 
demueme laexislenciadelies.gosinllceplablespa-<llasaludyelambien1e. cootlnd:rpnellooon 
IDiplaJncl::díc?.(l O)dfashábile::de:1pu!sde laplblica:ióndeesteAVISO, ¡:mejero:: la acción 
aie>;IIIInindt 

Fundamento IAgal: Ley Fitozoosani!aria, Decreto No.l57-94, Reglamento Sobre 
Registro, llsoyC011trol de l'ertílilantes y ~rias l'rirna!l,Acu::do No. 002-02y la Ley de 
Prou:dimiernosAdminisuuivos. 

T~M. D. C.,Qcll() (08)dejwliode2010. 

"F.'lTF: AVISO liENi: VALIDEZ PE TRES lll.&~t:S A PARTI.R DE LA FECHA" 

DR.IIERIBERTOAMAPOR 
lliKI>:(:TOR Gli:NF.R.U DE !;ENASA 

21 J. 2010. 

Rf:PÚBUCADEHONDURAS , 
SECRETARIA DEAGRICUI:111RAVGANMlERIA 

SERVICIO NACIONALDESANIDADAGROPECUARIA SUB
DJRECCIÓNTÉCNTCA m: SANlDAI) VF,(~F.TAL. 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTESVMATF.RIASPRlMAS 

Al o:m~.:io,agmirdmiaypúlllicoen ~ypa!llefettosde leyoo~, se 
IIACESADER;~ essadepenlenciahapeserlllllosoliciludden:gistrodeFatil~. 

EIAhogJOSE ROBf.RTO Zt\CAPA OII~LLA,aclllalldo eo rep-esenración 
de la empresa MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., tendiente a que 
aulmicee!Registro~ ¡roductode mmbreromerciai:NewFOL Rice SL.oomplmOp¡r Jos 
elementos: NITROGENO, ZINC,AMINOÁCIDOSLIBRES, aunaconceruración 
de: l·tO% (N), 10.0!/o ( Zn), 30.0% AMI!IIOÁCIDOS LIBRES en forma de: 
CONCENTRADO SOLUBLE. 

Fonnuladury PiW; de Ori¡¡en: MAlU{ETINGARM IJIITERNAl'JONAL.INC. 
1 ESTADOS UNIDOS DE A::\IERICA. 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE roLlAR. 

CUak¡uier~puedeoponersecumloexislancat&lestécnie& y/o ciem!Xas que 
cbntlelilre laexisrenciaderiesgosinn¡1ables¡uala salud y el ambien~ ccrnard:l¡xmaelbaY~ 
unpmodediez( JO) dla! tdliles despisde llptblica:iónde~AVISO, pw-•~=la~:doo 
al1l:slliCDDaR 

Fundamento Legal: Ley Fíto:t.IJOSanitaria, ~-retu ~o. 157-94, Regl3111~tu Snme 
Regístro, U10 y Control de Fenilizanll:sy Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la Ley d: 
P.rocedimietltosMnio&mlí\os. 

T~ig¡¡lp¡, M. D. C., Od-o (08)dejuniode 2010. 

"t:!)'Tt AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA liKCHA" 

21 J.2010. 

DR. HERIBHRTOAMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (,aceta 

REI'ÚBLJCA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIONACIONALDESANIDADAGROPECUARIA SUB 
DIRF..CCIÓNTF.CNICA DE SANIDAD VI!:GO AL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZAI'ITES V MATI':ttiAS PRIMAS 

Al comercio, agroindustria y públiroollt general, y p<r.J.eft'do•; de leym~reSpliJdim¡¡,. ~ 
!lACE SABER: Que esla~ia ha ~lado soliciwddert:¡,~SIIIld:Fcnilmnc<~. 

F.IAhog .• KlSÉROBEimlZACAPACHINCHIJ,l:\,ac!Uanooentepresent.t;;i{m 
de 1~ cm presa M ARK(;;TIN(; ARM INTER"'A TIO:'<IAL,I"'C., tendiente a que 
auiDricc el RcgiWodcl producto~ mmhrco:11t1ercial: NF.W FOI.7.1NC 1 N SI', ~npu:sro 
por lo$ elemento$: NITROGF.NO ORGÁMCO, ZINC, AMIJiiOACIDOS 
LIBRES, a una concentración de: 6.2~% (11.').14.0% (Zil), 17.0% Al\llNOÁCIDOS 
LIBRES en forma de: POLVO SOLUBLE. 

Fonnuladory País de Origen: MA!tKI!.TINC AR\11NH:UI'iATtO~AL, 11\C. 
f ESTADOS U:IHDOS DE AMERICA. 
Tip.) de Uso: FERTILIZANn: FOLIAR. 

Cualquicri~1 pucdcopormJCctllllldoc.xiSilll causalcstt'micasy/ocicntílicas que 
demues~re laexístenciacle~ inacepttli~s¡m~lasaludyel amiJ~te. OOilt.tiOO parnellocoo 
Ull~azodcdicz( 1 O)dfast&41cs OO>¡u:sdc bplt1licacióndc csre AVISO, ¡mtejem!rlaa::cioo 
a1II:.<i 1llCI'rCicl1ada 

Fundamtntol..tgal: Ley Fitozoosanita.i1,DecretoNo. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro. Uso y Control d::: Ftttilizantes y Marerias Pñm&;,AtU~:rdo N~.>. 002~2 y la Ley de 
Procedimiet~Admini~os. 

Thgucigal¡aM D. C., Ocho (08)~jwúo~20l0. 

';F.SH; .t.VISOTU::•n: VAUllf.7. m: TRES ML~E.S A P . .O.IUIR D[ LA. Fi:CHA" 

DR. HERIBER'fOAMADOR 

2112010. 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚBLICA DEHONOllRAS 
SECRF.TARÍA DEAGRICULTURA V GANADERÍA 

SERVI~~tc~g>:.tJt~~¿~:pt&~.f~Jf2~A~A Sl:B 

AVISO DF: RF..GISTRO DF. FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agroindusúia y pilblicoetl general y para etect,sde leycnrrespotdieme, se 
HAO-: SA 1'11-:R: ~ cstldcp:ndctria ha ptc501tado solicitud cbrcgiSirodc Fcrtilizanres. 

EIAIJog.JOSÉROBE.RTOZACAPACHINCHILU,actLmooert~bn;iún 
de la empresa MARKETING ARM INTER~A TI ONA l,l:'IIC., tendiente a que 
:aurorireel Registro del pnxluctode nomb-ecomen;ial New FOL phu Sl., umpL~e!<\1(ll>r icl!l 
demenl<~~: NITRóGENOORGÁNICO, IIIERRO, MANGANESO (~!l), DORO 
(D), COliAI.TO (Co), ZINC (Zn), MOLIBDENO (Mo),AMINOACIDOS a 
una CL)ncentmcíún dt': 7.4% ("1},0.20% (lo"e),~.l% (!\1g), O.OS% (8),0,01% (Co), 
0.01 'Yo (l.n), 0.005% (Mo), 44.0'YoAMINUACIIlUS en forma de: LIQI!IDO. 

Forn1ulador y País de Origen: MARKETI~G ARl\11~l'ERNATIONAL, llliC 
1 ESTA DOS U :-.!IDOS DF.. AMF.RICA. 
Tipn de llso: Fli.RTI LIZA N l't: I<'Ol.IAR. 

. Cwlquieri~ptedeo¡xmersecu:ud>cxiSian causales ICcnicas yíocicntifiCa'lque 
d:mucs111: lacxistcnciadcricsgosinaoep!llblesparala~ yelambient!,colllandopa¡aellooon 
LD1 plamdcdic:z(l O)dlashábílcs~dclapubliclrilnde= AVISO, ptaejeroo'laacción 
atllfsmm:ic.ndl. 

Fundamento Ltgal: Ley Fitozoosanilllria. Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
RegiStrO, U9:> y Control ele Fertilizantes y Materias Primas., Acuerdo No. 002.02 y la Ley de 
Prococlin•icllllJsAmt~os. 

Tcgocígalj:aM.D.C.,Ocho(08)dejWlio0!2010. 

"ESTI! AVISO Tlt:NE VALIDEZ DE TRES ML'IF.S A PARTIR DE LA FF.CHA" 

21 J. 2010. 

DR. HI!RIBERTO AMADOR 
IJIRt:C'I'(lR GEI'ii<:RAL DE SENASA 

Srccron B ·'"'"' Lce.~lc~ 

REI'UBLICA Df: UOND1JRAS 
SECRETARÍA DI!: AGRICUGl'URA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
AGROPECUARIA SVB DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE I'LAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS A FINES 

A 1 comercio, agro industria y público en general. y para efectos de ley 
correspnndienle, ~HACE SARER: Que en esl<t dependencia se ha presentado 
solicitud de regístro de Plaguícidas o sustancia a fin. 

El Abog. JOSÉ ROBERTO ZACAPA CIIINCIIILLA, actuando en 
representación de la empresa MARKETI!'íG ARM INTERNATlO:'IIAL, 
I~C., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
ÑOWF.F.D 10 WP, compuesto por los elementos: 10.0% 
P\'RAZ<JioiULF1JRO~-F.TIIYL en tol1lladc: POLVO MOJABLE. 

Fonnulador y l'aís de Origen: AGRO:\>IE:\ CliF..MICALS, CO; LTD., f 
CHINA 
Tipo de Uso: HERBICIDA. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas yl 
o cientitlcas que demu.estre la e.xbtencia de riesgos inaceptables para la salud 
y el ambiente, contando para ello con un plaw de diez ( 1 O) días hábiles 
despues de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada. 

Fund.aml!ntu Legal: Ley Fitn:mnsanitaria, Dccrctu No. 157-94, 
Reglamento Sobre Registro, Uso ; <.:ontrol de Plaguicidus y Sustancias a 
fines, Acuerdo 1\ o. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa. M.n. C., veintiséis (26) de mayo de 201 O. 

"F$fl: .4\-lSOTIJ.Nf. VALIDFJ. DF. TRFS MfSI~ A PARTIR DE LA FEUIA., 

DR. .JOSRHI:RmF.JITOAMADORSAJ,lNAS 
DIRECIORGEi\ERU.DESENASA 

21 J. 2010. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • • • • • • • 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 
GRÁFICAS 

: No es responsable del contenido de las 
: publicaciones, en todos los casos la misma 
• • es fiel con el original que recibimos para el 
• • propósito. • • • • • • 

LA GACETA 

• • • • • • • • 

• •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.:t ( :acctn REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.. 21 DE JUNIO DEL 2010 No. 32.243 

Marcas de Fábrica 
ll N u. solicitud: 6223-10 
21 F..-:<:h<~ ,te pr~cnla.:ión: 26-02-201 O 
.31 Solicitud de registro de: Mi\R(:A 1>1'. FÁHRI(:.-\ 
A.· TITIJLA R 

. 41 Solicitante: RE:\ l. MAfiRif) CLUR DE flTHOL 
4,1/Domicilio: Conch~ L;spiml 1, 28036, \1adrid, España. 
4.2/ Orga11 iz~'l" IJa,íu las ley e~ de: hpari<~. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
~ R~..:gi:..tnJ bc'tskll: 
5.1/Pccha: 
5.2! l'ai~ ,le origen: bpai1a 
.'UI<~rodi!("l p!!.í~: P.S 
C.- ESP'Ef:JF'TC.Af:IO"i'f..S DE I.A DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y (o.I/Distintivo: RP.AL MADRID (F:SCIJOO) 

7/Ciase TntenJacinnal: 16 

'di l'l'olcg.: y distingue: 
i\rticulos en papel y cartón: l'utograllus; revistas y periódicos: l'oll~lus; 
materialllc instru,;,;ión ll enseñanz•• (excepto apatalos). 

8.11 Pagina ailicional. 

n.-AI'()Jn:K.4110 Lt:GJ\L 
9i Nontl>rc: \1ARJLIA DOMINGA ZELAYA 

F..· SUSTITUYE I"ODF.R 
10/:\lombrc: 

l!SO T.XCI.l!SIVO DE 1 • .\ OFICII'i A 
L.o oque se JX)ne en conodmi<mtu público paro~ o:fectos de l.:y corrcspondiento;:. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnd1•~trial. · 

11/ Fecha de cm i~ibn: 06/0Si 1 O 

12/ Re~erva.<: 

Abogada u:SUIA ~NOEAl.VARAOO RAROAI.F.S 
Regi1>trador(a.) de la Propiedad Industrial 

20 M.,4 y 21 J. 2010. 

11 No. snlicitud: 7966-1 O 
11 Fecha de presentación: 12-03-1 O 
JI Solicitud de regisll'o de: MARCA DE P ÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: SUPERMERCADOS SU HOGAR Y HOTEL JC'AN CARLOS 
4.11 Domicilio: Ciudad de CiUncarnas. departamento de Olnncho. 
4.21 Org¡miz.ada 'bajo lilli leyes de: llonduras. 
B..- REGISTRO EXTRANJERO 

. . 5I Registro bá.<ico: 
5.11 Fecha: 
~.:u Pais de origen: 
5.31 C6digo país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dt:NOMINACIÓN 
6.11 Denominación y (o.IIDistintivo: ALCOCA 

ALC CA 
6.V Reivindicaciones: 

71 Cla<c 1 tJtcmacinnal: 31 

81 Protege y distingue: 
Pmductos agrícolas, hortícolns, forestales y granos, no compren<liúos en 

otra~ clases; anima les vivos. frutas y lcgumbr~s frescas. semillas. plantns y 
flores natural~s. alimentos para los animales: malta (concentrado para aves • 
ganado y cerdos). 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
')1 ~ombre: ERIKA I.:DI'Ill OCIIOA UÁLVEZ 

t:.- SUS J'IHIY E I'ODI!:R 
101 Nom htc: 

liSO EXCJ.l!SIVO DEJA OFICINA 
l. o q ne se pone en conocí 1n iento pi1hlico para efectos de ley corrl:l<pondicntc. 
Articnlo R~ de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12i04/l O 

121 Rc~crva.~: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALL.ADARL:S 
Registrador( a) de la Propiedad lndustríul 

20M., •1 y 21 J. 2010. 

( 1) N u. srolidtml: 201l9-027!132 
(2) Pecha de presentación: 2.5/0912009 
(J)Solícitud de registro de: MARCA DI.: FABRICA 
A.-'I'I'J'ULAR 
(4~ Solicitante: AKITA, INC. 
(4.1) I>omicilio: 2711 Ccll1l:l'VÍ llc Road. Suilc 400. W i lmi n~mn. Oelaware 19808. 
(4.2.) Organi7.ada haio la.~ leyes de: 1 :.S.A. 
B.· W:GIS1'RO EXIKA;\IJ.l:KO 
(S)/ Regi~tnl hasicn: ~tl tieo1e. olrns registro<. 
C.- F.SPF.f:IFICACIOSES DE I.A DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: TRAVEL. GUARO 

TRAVEL GUARD 
(7) Clase Internacional: 39 

(8) PROTf.GF. Y DISTINGUE: 

Scr.icio~ de a.~istencis. de \'Í~jes, en relación con la organización de tnmsporte par11 

emergencias médicas. información de viaje~. reservus, de viajes y la tramitat.:ión de la 

sustirución de billrles y documentos di:' vi;tic cxlntviados, 11dmi~iS!la<:ión.y gestión de 

viajes. 

D.-AI'ODt:KADO LF..GAl. 

(9) Nombre: MARIU,\ OOMTNGA ZF.I.AYA 

CSO EXCLUSIVO DE LA OnCINA 

Lo ')uo: se pone en conocimienttl 1•úhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo Sil de la Ley de l'ropicúad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: .S de mayo del ai'lo 201 O 

12/ Rcscr~as: No tic•1~ reservas. 

Ahogada F.O A SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrodor(a) de la Propiedad Industrial 
20M., 4 y 21 J. 2010. 

8. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE 

1/ No. solicitud: 7253-10 
21 Fecha depr~nhtdón: 08..()3-2010 
3/ Solicitud de registro de: M1\RCA 1)[\ FÁBRICA 
/\,.TITULAR 
41 Solicitante: INSTITUTO l.iCUMENJCO HONDUREÑO UE SERVICIOS A 

I.A C:OMUNir>AD (ll\'tiHSCO) 
4.11 Domicilio: Santa Ro~a de Corán, Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: llondLJI'a~. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgi.<tro há.~íco: 
5.11Fccha: 
~.2f Pals d~ origen: 
5.31 Código paí~: 
C.- ESPECIFIC!\CIONES DE I.A DElliOMlNACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: CEPROOIC Y I>ISF:ÑO 

6.l/ Rei~indicaciones: 

71 Clase lntemadonal: 31 

11.1 Productos, servicios )1 finalidad que y distingue: 
Productos agrícolas. horth.:olas, forestales y gnmos, no comprendidos en 
otra.< clases; a11imales •ivos; frutas y legumbres fresc<ts; semillas, plimlas y 
flores naturales; alimentos para lo~ animales; malta. .. 

8.1/ Página adicional. 

D.,. APODERADO LEGAl. 
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

(;SO I!:.XCLt.:SJVO D.E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la. Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12104/10 

12/ Reservas: 

Abogadn LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la l'rupieoad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 2010. 

1/ 1\ o. solicitud: 41 53-1 O 
21 Fecha de presentación: 09-02-201 O 

3/ Solicitud de registro de: ~lARCA DE 1' ÁBRICA 
A~TffiJI.4R 

41 Solicitante: UNIOI\' COMHIKIAl. 1>1:' HONl>LII.;\S, S.A. UE C.V. 

4.1/ Domicilio: CoiC>nia Loma~ del Guijarro Sur. 

4.21 Organi~il baj1> las leyes de: !l()nduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 

SI Regímo há.~ico: 

~U/Fecha: 

5.21 Pais de origen: 

5.3/ Código rais: 

C.- ESPECIFICACIOlliES DI!. LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6. 1 /Oistintivo: FACIUTO CASH 

FACILITO CASH 
6.11 Reivindicaciones: 

71Ciase Tnt.emacional: 35 

SI Protege y distingue: 
l'ublicídad; gestión de negocios comerciales; admínístrución comercial: trabajos 
de oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODE&\ DO LEGAl. 
'Ji Nombre: MAX RICARDO SALO ADO l.AOOS 

E.- SIJSTITIJYE PODER 
JO/ Nombre: n;uo CÉSAR 'IIIIDF.NCF. ZÚNTGA 

USO EXCLUSIVO DE U. OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púNico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indusirial. 

111 Fecha de emisión: 0910411 O 

ll/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 201(1. 

11 No. solicitud: 41 S2-1 O 
21 Fecha de presentación: 09-02-201 O 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 

A.-UlULAR 
41 Solicitante: Ul'IO:N' COMERCIAL DE HOI\'DURAS. S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Colonill Lomos del Guijarro Sur. 
4.11 Organizada ~o las leyes de: Hondura~. 
B.-RWIS'l'RO .I:Xl'KANJERO 
SJ Registro blhiw: 
5.11 flecha: 
5.21 Paí~ de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ~:SPt:CWJCA(:JONI;;S DE LA DE.I\OJIUNACIÓN 

6.11 De11ominacíon y 6.1/Distintivo: FI\CILITO Ct\SH 

FACILITOCASH 
6.21 Reivindicaciones: 

11 Clase lnternacio1J.1I: 36 

111 Protege)' distingue: 
Seguros; uegocios financiero~: negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.1/ Pagioo ~:~diciooal. 

D.-APODERADO LI:GAL 
9/Nombre: MAX RICARDO SALGAOO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: JI!UO CESAR \fJOF.NCF ZIÍNIGA 

lJSO .J::XCLlJSlVO DE LA Ol<'ICL'IiA 
Lo que se pone en .:onocimient~> publico paru efectos de ley corre~pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Prol"iedad lndu'Íriai. 

111 Fecho de emisión: 22i03il O 

121 Reservas: 

Abogada EDASI.JYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a (,m:eta 

C1) No. solicitud: 2005-036i33 

(2) Fecna de l"re~enl~teión: 27!12i2005 

(3) Solicilltd de registro de: MARCA OE l'ABRICA 

A,TTfU.AR 

(4) Solicil~ntc: MI:Tt\U)RUJCA TRAPP LTPA. 

(4.1) Domicilio: A\'e. Prefeito Waldcmar Urubba, 1117, Zip Code 892:\6-500. 

City ()f lara~uá flo Sul·Slah: of Santa Catarina. 

(4.2.) Organindabajo las leyes de: Brasil. 

B.-R F.GIS'I'I~O t:X'l'ltANJERO 

(S)/ Rcgi,tro básico: No tie11e otros registros. 

C.- ESPI1.CIPICACIONES m: 1..\ IU'.NOMI~ACIÓN 

(6) T>enom inacíón y (6.1) DistinLivo: 'I'RAPP 

(7) C Jase Internacional: 7 

(8) PROTEGE Y DISTII\GUE-: 
:-.iáquinas. aparatos y productos para cortar grama, máquina• para podar y aparato.• 
incluyendo máquinas para conar grama, partc!l. rcpucstm, oomJloncn~ y accCMO"ios 
para los niismos. 

n.-A.I'ODERADO Lt:GAL 
(9) Nombre: OJ.::NNIS :'YIATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o lp!C se pone ~'11 conodmiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedau Industrial. 

11/l:'c~ha d~ emision: 21 de abril del año 2010 

121 Rc~crva~: No tiene: rc~rva~. 

Abogada LESBIA J::;\IOE ALVAR..<\00 BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 2010. 

JI No. soli~itud: SO 14-10 

V Fecha de pre!lentación: 15-03-201 O 

3/ Sc.licitmi u e re~istro de: MARCA DE 1:' ÁBRI{: A 

~TITIJLAR 

41 Solicitante: 'RF.'lf:ARCH & I>EVY.L0l'\1.ENT MARKI!Til'G INC 

4.1/ Domicili(): Panamá, Repúhl ica de Panamá. 

4.21 Organizada bujo las leyes de: Panamá. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgi!>lro básico: 
5..tJFocna: 

5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECD'ICACIONES DE LA DE.'fOMINACIÓN 
6. U Denominación y 6.l.'Distimivo: EMBRAVECIDA 

EMBRAVECIDA 
6.l/ Rcivindica.ciones: 

7/ Clase Inte:maciun~l: 30 

81 Prtltcge y distingue: 
C11ré, té, cacao, a.z.\1car, arroz. ll!pioca. sagú. sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles: 
miel, jarabe de melo.za; levadura, polvos para esponjar; sal, mosta:at; vinagre 

11.11 l'~l(ÍnH Hdicional. 

D.-APODER.I\DO LEGAl. 
91 Nombre: PAI'RICIA EUGENIA YA NES ARIAS 

K- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXC.UJSIVO DF.I.A OFICI~A 
Lo que se pone en conocim icnto público para l!fcctos de ley corrc>pondicntc. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de ernisión: 1210411 O 

121 Reserva~: 

Abogada EDA Sl/YAPA7.El.i\YA VAI.LADARES 
RcJl)$tradnr(a) de la Propiedad Industrial 

4. 21 J. y(, J. 2010. 

(l) No. solicimd: 2010-0 t2250 

(l) Pecha de presentación: 281'0-1:'20 1 o. 

(3) Sulicilutl de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITIJLAR 

(4) Sulicit;mle: MR. COCO 

(4,1) Domicilio: legucigillpa. M.D.C. 

(4.l.J Org!lll izada bajo la~ leye~ de: 1 londura.•. 

8.-REC ISTRO EXTRANJERO 

(§) Regi~tro M.•ico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIJo'ICAClONES DE LA DENOMINACIÓ~ 

(6) Dcnominacion y 6.1 Distintivo: MR. COCO 

(7) Clase Internacional: 32 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

C..omcrciali?ación de agua de oooo y refrc:.co~ 11 ¡,¡,,-e de coco. 

n-APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: CRISTIAN ARIAS SANTOS 

VSO EXCLVSJVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento p6blico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha ..te emisión: 12 tle mayo del año 2010. 

(12) Reservas: No tiene reservas. 

Abogado CAMILO Z. BE:~DECK 'PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

T .a G :l reta 

1/1\ o. >ol ici lw.l: 9630·1 O 
21 rcd\a de pre.<enladt'm: 05·04·201 o 
3/ '!iolidtud de regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJL\ R 
41 Solicitante: PAYMARK. S.,\. 

4.1/lltÍmidlio: Guatemala. Rep. d~ Guatemala. 

4.21 Organiz~tl~~ Dltjo las leyes de: ünat~mala. 
B.· REGISTRO F.XTR.o\N.IERO 
5/Rt,gislr" b;i~ico: 
5.1! Focha: 

5.2/ PaíR de origen: Guatemala 

5.3/ Código paí~: GT 

C- ESl'I::Cn'KACIO~ ES DE LA PENOMI:'IIACIÓ:'II 
6.1/ Denominación y 6.1/Di~timivn: HP.I'ATRON 

HEPATRON 
t..:U Reivindicaciones: 

71 Clase lntemacioool: OS 

81 Protege y tlistinguc:: 
Protlu~;tos furmaceutícos y veterinarios; productos higiénico~ jlara la medicina: 
susl>lud;" di.:léliQls para nso medi~o, <~limen\ os pam bebé>;; emplastos. mate~ial para 

apósitos; material rara empa<tar los diente5 y r:ua i rnpn1m:t~ dl!ntalcs. 

8.1/ Página atli~;ional. 

D.· A I'ODERADO I.EGAL 
9i )lombrc: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MOl\OF. 

[ •• SUSTITUYE PODER 
Hl/Komhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF'ICII\:A 
Lo que se Jlonc en conocimictllO pí1bl ico para cfo:cws de ley correspou<l icnlc. 
Articulo ll8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ recha de emisión: 1 C.i04i 1 O 

12/ Reserva~: 

Abogada .EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistnulor(al ti<' la l'ropietlad lndustrül 

20M., 4 y 21 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 9633·1 O 

21 Fecha tic prcscnlación: 0~·04-2tlltl 
3/ Solicitud de registro de: \1ARCA DF. FARRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: PAY:\1ARK, SOCIF.DAD ANOKI\fA 

4.1/Dom icilio: Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las lcyc~ de: Guatemala. 
n.. RF.GIST'RO ~XI HA:"!Jl:RO 
5! Rcgislro b;isico: 
S.l/ h:<;ha: 

5.2/ Pais de origen: <luatemala 
5.3/ Código país: UT 
C., F.SPF..C::WtCACIO~t.:S Ut; '-A UENOI\tiNAl:JÓI\ 
6.1/ l.)enominación y 6.1/Dístinúvo: SEDA TOS 

SEDA TOS 
6.2/ Rci vindicaciones: 

71 Cla~c lnternaci onal: 05 

10 llio. 

R/ Protege} di~tinp,uc: · 
Productos f¡mnacéuticos y Veterinarios; rmducms hi~i&n i~)S parR l:t IUCtlicina; 
sustancias tliel¿lkas pam uso médico, alimentos rara heMs; emjliFL<tos. matc1·ial para 

uposilos; material p¡u-.1 empastar los dientes y paru impronllls dentales. 

8.1/l';igina adidonal. 

D.-APODF.RA()O l,li.GAt, 
91 Nombre: r:Rt\:'IIClSCO .o\1\TONIO UALU.\MEL. :1110NUE 

E .• Sl JSTITIIVt: l'(mJ:R 
1 O/ :-Jomorl!: 

liSO l:XCLUSIVO DI:: LAOJ'JCINA 
1 -t' LJUC ~e pon<' l'll ~ont•cimicnlo pilhlico para ~lectos de ley corTespondicmte. 
Artkulu l\l! de la l.cy •k l'ropicd¡¡d lmluslrial. 

ti/ r:ccha tk: emisión: 23i0411 O 

12/ Reserva~: 

A ho&at11l 1 .P.SH 1 A l':NOE A 1 .VA 11 A 1 lO 1\¡\ lUlA LI!S 
Registrador( a) de la Pl'<)flÍcdarllndu~trial 

20M .. 4 y 21 J. 2010. 

11 No. solicitud: '1628-ltl 

'1.1 Fecha de prc~cma.ción: 05·0·1·20 1 O 
31 Solicitud de regisii'Q de: MAR(.:A DE rABRI(.:A 

A.-TITULAR 
41 Solicitante: PAYMARK. S.A. 

4.11 Domicilio: Ouatemo.la. Rer. de Guatemala. 

4.2/ Org,ani7.ada ha,io las leyes de; (i uatemala. 
R.- IU:G ISTRO EXTR<\:-IJE:RO 
51 Registro Msico: 

5.1/ Fecha: 
S.'Z/I'ais d<'origen: (iuntemo.la 

5.3/ Código país: (iT 
C.- F.SPF.Cif'ICACIOI\J<:S m: 1 • .\ D~;"OMINAt:IÓN 
<>. 11 Denominación y 6.1 :Tlislintivo: 1>/\0L 

DAOL 
6.1/ R~ivintlica~;iones: 

7/Cia..;c Internacional: 05 

li/l'rotege y distingue: 
Productos tlmnacéuticos y veterinarios; productos higiénicos 11ara la medicina; 
sustancia& dielo~tica~ pamuso medico, <llimcnlos p<mt b~bes; cmplaslo.s, materia 1 para · 
apósitos; material para empastar los dicmcs y para impronta< dental~. 

D.-APODF.RI\DO J.F.GAT, 
9f 1\omhrc: f'RA').Ic:JSCO ANTONIO (f..'tl.I)..\MF.7. MONGE 

1:.- SliSTITt.:V.E PODER 
10/~ombt-c: 

USO EXCLL'SJVO DE LA Q}'ICJ!"'A 
Lo que si! pone cr1 cnnoeitnicnto público rara erecto~ el~: ley corrcspondicnle. 
i\rti~;ulo 88 de la Ley d.: Propic:darJ Industrial. 

111 Fecha de emisión: l6104i 1 O 

121 Reservas; 

Abog;ttl~ ED/\ SU YAPA Zl!.Lt\ Y/\ VALLADAR!:: S 
Reg,i~trarlor(a) de la Proriedad lndtL•trial 

20M., 4 y 21 J. 20\U. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 ~<>- solicitud: 9632-1 O 
7.J Fecha de presentación: 05-04-2010 

31 Solicitud de registro de: M A RCI\ I>Ii F ÁDRICA 

A, TITULAR 

41 S-olicitante: PAYMARK. SOCIF.D.-\ T> A NO NI MA 
4.11 Domicilio: Guatemala. Gua! e mala. 

4.21 Organiz.lttl.lt oajo la.s leyes de: (.)uatemala. 
8.-REGISTRO EXTRAI'i.TERO 

51 Registro hásico: 

5.1/ Fecha: 
S.2J País de origen: Guatemala 

5.31 Código pais: <1T 
C..- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAt:IÓ:'i 

6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: GRIPEKlD 

GRIPEKID 
6.2/ ReiviOOicaciones: 

71 Cla<'-' lnt~mal!iollal: 05 

81 Protege y distin&u.:: 
Productos raronav~utioo, y v~tcriimrios: pmductos higitnicos pard la medicillll: 
SUstancia• dietética< p~~r:luSO rll~dicO, alimentos pan1 oo;bo;,; emplastOS, material pal"d 

apósitos: m<tterial para emp<istar los di emes y paro improntllS dentales. 

8.1! I'ágina adiciomll. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDÁ\1EZ :1.-IONOF. 

E.- SlJSTJTl:VF: PODF.R 
10/~ombrc: 

USO EXCLUSlVO DE lA OFICINA 
Lo que ~e p<lnC en conoci m icnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KR de la T.ey d~ Propiedad Tndu~trial. 

U/ Fecha de emisión: 16i04tl O 

12/ ReservllS: 

Abogada KLM SUYI\I'A ZELAYA VALLAUARES 
Registrador( a) de la Propiedad lmiustrial 

20 :\.-1., 4 y 21 J. 2010. 

11 !'<o. solicitud: ~339-10 

21 Fecha de presentación: 19-02-201 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~TilULAR 

41 S<.~licítante: INDUSTRIA FARMAC!;UTICA. S.A. 

4.1/ Domicilio: Guatemala, Re p. de Gual~mala . 
. 4.:Z/ Org-.mimdu bajo las leyes de: GuatemaiiL 

. B.- RF.GISTRO t:X'I'IlANJJ.<:HO 

SJ Registro há<ico: 

S. 1/l'echa: 

5.2/ Pals de origen: Ouatemala 

5.3f Código paí~: GT 
C.- ESPECTFICACTO"'F.S DE I.A DF.NOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6.1/0istinth:o: POWER STTOT 

POWERSHOT 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lnt~maciorud: 05 

8J l'rotege y distingue: 

Medicamento cnergizantc. 

8.11 Página ~diciomll. 

D.-APODF.RADO J.F.GAI. 

9! Nombre: FRA~CISCO ANTONIO GALDÁt>.-'!EZ MONGE 

E.-SUSTITlYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se 1rone en conocí miento público para efecms de ley correspondiente. 

Artículo SR de la Ley de Pro¡•ie<larl lo1du~rial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03!10 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Tndtlstrial 

2U M., 4 y 21 J. 2010. 

11 No. solicitud: 10429-1 O 
21 Fechnde presentllCión: 09-04-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FlÍ.BRIC'A 
A.-Tll'lJLAR 
41 Slllicitantc: Tllt: L/ITIN AMERICA TRAIJI::MARK. CORI'ORATION 
4.1/ Domicilio: Avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá. República de Panamá. 
4..ll Organizada bnjo la.~ leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7.J l'ais de origen: 
5.3/ l..'ódigo país: 
C.- ESPECIFICACIO:'a:S DE LA DENOM1NACIÓI'i 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: FINROS 

6.2/ Reivindicaciones: 
FIN ROS 

7/ Clase T nternacional: 0.~ 

8J Protege y distingue; 
Producto~ farmacéuticos y vcterinaxio~; productos higiénico~ para la medicina.; 
sustancia~ dietéticas para uso médico, aliommtlls para hehé~; empla~tos, ma· 
tcrial para apó~itos; material para empastar los dientes y .para i mprllntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales daJ\inos; 
fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D,APODERADOL~AL 

91 Nombre: JOSÍ: OOLOllliS TIJERI:-.JO 

E.-SIJSTITI!YE PODER 
101Nombre: 

USO EXCLliSJVO DE LA OJ.ilCINA 
Lo qu~ s~ pone .m conocimiento público par~ efe~tos !.le ley oorre>J>Ondicnlc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 JI fechadeemi~ión: 14/0.SiiO 

12/ Reser~as: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARA DO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Tndu~trial 

21 M., 7 y 21 J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (,accht 

(1) No. solici11Jd: 2010-007254 
(2) l 'echa de prcscmación: OS/01!2fl 1 u 
(J) Solici11Jd de rep,i~tro u e: M.-'\RCA ()1'\ FAilR IC:'\ 
A.-TITliLAR 
(4) Solicitante: 11\STITl:TO F.C\JMEl\ICO HOI'OIJREÑO O F. SERVICIOS A 

!.A COMUNIDAD (INBHSCOJ 
(4.1) Domicilio: Santa Rosa de Copán. 
(4.2..) OrgMizada bajo las leyes de: Hondura~ 
B.- R F,GI STRO l!;XTRANJERO 
{5) Registro básico: No tiene otros rcgiWo>. 
C.- ESPF.C:IFICAC IONES DE LA DEJ'\OMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1 l.)istintivo: NONIHON Y DISEJ\0 DE El'I(Jl!ETA 

(7) Clase lntcmacio•l~ l : J l 

(8) l'ROTEGI:: Y DJS1Thi(HJE: 
Productos a¡;l'icolu.~. hort!cnla<, fun:sl<llt:s y gnmos. no comprendidos en otras d ases; 
11nimales vivos; frutaS y legumbre~ fres.;.,s; :><:mili<~~. planlll.~ y flores naturales: 
alimentos para lus ~nimalos; malta. 

D.- .41'0DER-\DO LEGA l . 
{9) Nombre: CI .A ll lf\EL MEDINA 

USO •:XCLUSIVO D~ LA OFICINA 
Lo que se pone en C(lnocimi~-nto publico para ciecto; <le ley correspondiemc. 
Articulo 88 de la l. e y de Propiedad Jmlustrial. 

(11 ) f.a;h;tiJt: emisión: 12 de abri l <lcl a:tlo2010. 

(12) Reservas: De acuerdo a la u~turJ.Ieza de la marca NONTI 10 "1 que contiene 
imp lisitamentc el nombre de la fruta •·:-tON!", ésta. se Jlrotc¡!.~r¡\ únicamente en su 
conjunto, ~~.,; <:vmo su etiqueto. 

Abogada EOA SliYAI'A ZELAYA VA l .L/\Di\RES 
Rcgisu-.tdor(a) de la Propiedad Jndu.<rtrial 

20 M., 7 ;• 21 J. 2010. 

MARCA DE SERVICIO 

(1) No. solicitud: 2010-012254 

(2) l"echadc ¡>'">cnt~ción: 28/04/20 10 

(3) Solicitud de rcgi~tro de: '1111\RC/\ DE SERVIC:lO 

A.- TITIJJ .A,R 

(4) Solicitante: CNVERS IONF.S MONTJ:: Vt::KDF. 
(4. 1) Domicilin: San l'.:dro Suln. Con~s. 

(4.2. ) Organizada hajn la~ lcy~s de: llonduras. 

B.- REGISTRO EXT RANJERO 

(5)1 Registro búsko: )In tiene otro~ re¡¡isiTos. 

C.- ~;SPECIFICACIONES DF.I ,A II Kl'iOMINACIÓN 

(6) Denominación Dist intivo: LAGO llAY Y ETIQUETA 

oBay 

(7) Cl;w: Internacional: 43 

10 No. 

(8) I'ROTEGF. Y DIST !NCOU'.: 

Servicio~ <le rc~aumción y hospeti'\ic lcmpontl. 

0.-APODF.RADO U :CAL 

(9) 'lombre: CRISTI;\N AR!I\S SANTOS 

t :SO F.XC:l..USIVO DE LA OfiC INA 

Lo e¡ u~ :,e pone en cnntlcim icnlo públko plll'a efectos de ley correspondiente. 

At1iculu 8~ de Ju Le~ de Prnj)icrl•d ht<lumial. 

11 / Fcdm tle emísión: 12 de mayo del añ'' 2010 

121 !'h:o¡crvas: 1\'o tiene reserva~. 

Aooga<la EO:'\ SUYi\ l'i\ l E LAYA VI\LLi\UARES 

llcgi>lrador(a) de In Propiedad lnduwiu l 

20 M_ 4 y 2 1 l . 20 10. 

(1) No. 'oticil tc(l: 2009-018756 

(2) Fech;o tk presentación: 24:061200'.1 

(J) Solicitud de rcgiscro d~: MARCA DE SF.RVIí.IO 

A.-TITULAR 

(4) Solicitante: OAI'<CO FII'ANCIF.RA COMERCIAL HO~~URBf:lA, S.!\. 

(RAl\CO I' ICOHSA) 

(4.1) Domicili~•: t::o.Jifido Pl87.a Victoriu, colonia Las ColinM, houlev¡,rd l'mnda. 

'JegucigolpA. 

(4.2.) Org;m i~udlt bajo las leyes de: TlondurAti. 
8.- 'REG ISTRO EXTRAt\J~;Ro 

(SV Registro Msico : J\o tiene_ otros registro;. 

C.- ESPECrFICACIO'íF;S U~ LA DENOMINACIÓN 

(6) Denomin.,ción y (6.1) Distintivt>: DISEÑO ESPECIAL 

(7) Clase lntcrnacinnal: .16 

(8) PROTEG F. Y.OISTN GUE: 

Seguros; rtl-gocios linancieros; ncgocmsmonekuios; negoc-ios inmooiliarios. 

D.-ArODERADO LEGAL 

(9) J\ombre: F.LYN J/\~JNE ORTEZ MOI.Il\A 

(:SO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 

Lo que sc pone en cono.,;imiento público pal'lt efectos de ley correspondiente. 

Artic11lo 88 d~ lu Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23 de mar> .o del ul\o 20 1 O 

12f Reset\•a$: No tiene r~ervas. 

Abog¡~diiEDA SIJYAPAZF.I.AYAVi\LLi\OA.RES 

R"gistrador(a} de la l'ropi~dad Industrial 

4, 2 1 J. y 6 J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (;aceta 

lfN,, . solic itud: 8657 · 10 
1.1 F~cha de rre~nt:lCit'>n : 19·03·20 1 O 
3/ Solicitud d~ 1\:gi~ro de: MARCArlE SERVICIO 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: OANCO <":ONTl NINT.\1 .; S.A. 
4.11 Domicili.>: Teguci,,alpa. M.l l.C. 
4. 21 Orgauiuda bajo las ley e.~ de: I IMdura.~ 

D.- REGISTR·o EXTilAN.JtRO 
5I Registro básico: 
5. JI Pecha: 
5.2/ País de origen : 
S. 3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONF.S m~: I.A llt:.NOMI:-1:\CJÓI\ 
6.1/ Denominacion y 6. 1tnislinliHl: CO>-ITINEJ\'J~'I.L Y l.::TI()U!ZTA 

6. Zl Reivindicaciones: 
Los colores: rojo. ve rde, A~ul. amarillo. blanco. 

71 Clase lntcrnacion~l : 36 

8/ Prutuge y distingue : 
Seguros; negocios tinanci~; negocio,; monetarios; negocios imnobili<trius. 

l:!.l/ Pitgioa udicionul 

D .-APODERADO U.C~AL 
9i 'lomhrc: 7.,\Gl.Ul, DENDECK SAAL>E 

t: .• SliSTITU\' E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DEL-' OFICINA 
l.o qw se pone en conocim iento p6blico para efectos de k y corrcspondicmc. 
Anfculo 88 <te lH Ley de l'ropi~dad Industrial. 

IJ/Fcchadccmi~ión: 1(,¡'04110 

121 Hc~c:r.·Hs: No se reivindicn ''CLICNTA V•HVCRSITARIA". 

Alx>g~<la LcSI.liA t:::--101.! ALVARAOü BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad ln<lustrial 

4, 21 J. y 6 J. 201 0. 

11 'In. ~olicilo<1: 8647- tO 
21 F~cha <k prcsclllacion: 19-03·20 10 
3/ Solicitud de re,gistm d~ : MARC A f>P. SRRVIClO 
.-\.-Til'L'LAR 
4! SolicitW!te: BANCO CONTI'IF.KTA 1 ., S.A. 
4.1/ Domicilio : Te~ucigalpa, M.n.c. 
4.2! Organizada boj o 111.~ ley~ de: Hondura.<. 
B.- Rf:GtSTKO t;XTRANJERO 
SI Registro bt\sic<-: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de orig.cn: 
!5..3/ Códig o pais: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINA CIÓ~ 
6.1! L>enomlnatíón y 6.1/Dístintivo: REMESAS CONTiNE'ffAL 

Remesas 
Continental 

6.21 Re ivindícacíoncs: 

7/ Clase lntemaci()nal: 36 

8/ l'rotege y distingue : 
Seguros; negocios finll!lcicros: negoc.iosmonetarios: negocios irunobilíarios. 

0 .-APOOF:R,\00 l ,f.C ,U . 
W 1\nmhre: 7.AGI.l:l . Fl f.NflF .. Ct.- S/\1\l>E 

F.-Sl/STITIJVF. POUf.R 
l O/ Nombre: 

liSO F.XC I.USIVO lll!: LA Ol•lCli'IA 
Lo que se ¡;onc en c(uloclrni~nto públko pant dectos <le ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley ,le Pm,íc~:ul lnd .. stri;t l. 

11/l'cchadc emis ión: 16!04i l0 

121 Reservas: 'lo se protege "RF..MBS.AS". 

Ab<-go.do l..I::SBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrad()¡( a) de la Propiedad Industrial 

4.21 J.y6J. 2010. 

1/ i':o. solidtud: 7257- 10 
21 h.:~:ha de presentación: Oll-03-2010 
J/ S{>licilttd de registro <le : MAR<.:A DE SERVICIO 
A.-THULAR 
4/ Soli~it"ntc: L\1\NCü FINANCIERA COML.:R(.;JAL HONDUREÑA. S.A. 

(RA'ICO FICOJ ISA) 
4.11 flonoici liu: l::diiiciu Plaza Victoria. colonia Las Colinas, Blvd. Francia. 

'leguci¡¡ulpa -l Ion duras. 
4.1.1 Orf.anlzada bajo las leyes de: Honduras. 
8 .- RE(a S1U0 t :XTAANJfRO 
51 Registro bá.<;ico: 
S.l/ Feclm: 
S.21PaL•M origen: 
5.3/ Código país: 
C .. ESPECIFICACIONES Dli: Lt\ OENOMTNt\CJÓN 
6.1/ Denominación y (>.1/l)istinrivo: FICOIIS:'I Y DISEÑO ESPECIAL DE 

TAR.lF.TA. 

6.21 Rei\'indicacioncs: 

7/Cia.~c Internacional: .l6 

81 Protege y distingue: 
Seguros: negocios linancicros: negocios monetarios; negocios inmobiliario•. 

8.1/ Página adicional. 

ll.-A. I'OU t: RADO LI::GAL 
9/ Nombre: L::LYI\ JAI\ !;o.IE ORT'-'Z MOUJ\A 

E..- S'lSTITUYE PODER 
101 l'ombre: 

USO t:XCLUS!VO DE LA OFICINA 
f.o q ue ~ pone on conocimiento público para efec~os de ley correspondiente. 
Articulo Rl! de la l .cy de Propiedad Industrial. 

li/ Fecha de cmisiótl: 2N03/ IO 

Abogada LE.SntAF.NOF: AI.VARAOO RARD/1! .ES 
R.:gi~rad<lr(a) de la Pro1licdad lndu~trial 

4, 21 J. y 6 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l .a <. :u: •·ta 

(l) N u. wlicitud: 201().{)09376 

(l) Fecha de presentación: 26í03i20 1 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SeRVICIO 

A.-TITULAR 
(4) ~licitante: ESPJ::CJACIJI .OS Y F.VJ::NTOS ESPECIALES, S. DE R.L. DE 

c.v. 
(4.1) DQmic ilio:Tegucigalps¡, M.O.C. 

(4.2.) Organizada ~io las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO .EXTRANJ!RO 
(S)/ Regíslro bl!sioo: No tiene otros registros. 
C.- ESPECI1'1CACIONES l>.E Lo\ DENOMfNACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) DiMintivo: MUA V ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 35 

(8) PROTEUE Y DISTINOUJ::: 
Publicidad; gestión de neg¡¡cios comerciales; u.dminisuación comen:ial; lral>ajos de 

olkína. 

O.-APODERADO l .t:GAL 
(9) Nombre: RHJONIEI. C".HÁ Vf:L. SCHAtHF-RS 

USO EXCLUSIVO Dt LA OPICINA 
Ln que se pone en conocimiento puhlicl' pam efectos de ky correspondiente. 
Articulo 88 de In Ley de l'Topiedad lndusuial. 

(11) Fecha de emisión: 20 de abril del año2010 

(12) Reservas: No se protege la palabr~ .. MAYA BUSINF.SS ACTlJALITY", !>e 

reh·indican los colores tal como se presenta en el ejemplar que le acompaña 

Abogada F.O A SUYAPAZEL.AYA VAl LADARES 

ll~giwudor(a) de la Propied~d Industrial 

4, 21 J. y6J. 2010. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. solicitud: 415 1·!0 

21 Fecha de presentación: OQ..()2.2QIO 

31 Solicirud de registro de: NOMBRF. COMERCIAL 
A.-TJT(rLAR 

41 Solicit811tc: UN!ON COMERCIAL OE HONlJURAS. S.A. m: C. V. 

4.1 / Domicilio: Colonia 1 .omas dd OuijWToSur. 

4.21 Organizarla bajo las leyes de: Hondura.~. 

. B.· REGISTRO J:XTRANJERO 

Sf Registro básico: 

5.1/hcbn: 

5.21 PlliS de origen: 

5.31 Códig.o pal~: 

c.. f .SPECIFICACIONES DE I.A DENO MINACIÓN 

6.11 Dcnominacion y 6. !/Distintivo: .FACILITO CASII 

FACILITO CASH 
6.2/ Reivindicacior>es: 

71 Clase Internacional: 00 

8/I'Tot<:ge y distingue: 
Finalidad: !Zstablccimicnto comc:rciul desti nado para tu<.! o tipo de negocios 
comcrcíHies y financie-ro~. 

!1.1/ T'lgirn~ adicional. 

0.- APODF.RAOO LEGAL 
9i ~omhre: MAX R1CARDO SALGADO LAGOS 

E.-SUSTITUYt:POOER 
lO/ Nomhrc: JULIO C~SAR MIDENCE 7L'NIGA 

USO EXCLliSlVO Ot; LA OFICL"'A 
Lo que ~e pone en wrnx:imiento público pur~ cfC(;(Os de ley correspondiente. 
Al1iculo ~~~de la Ley de l'ropiedad lndu~llriHI. 

11/ Fecha de emisión: 0610411 O 

Ahogada LI::SBJA ENOF. ALVNtADO BARDALES 
Rcgislr~dor(a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 )" 21 J. 2010. 

I / No. solicitud: 4IS6- IO 
1/ f echBdc preSCilllldúo: 09..()2-2010 
3/ Solicitud de registro d~: NOMBRE COMF.RCIAL 
.o\.-TITifl..A R 
41 Solicitante: L~JON COMERCIAL DF. IIONDL.:RAS. S.A. OF. C.V. 
4.11 Domicilio: Colonill Lomas del Mayab, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.1./ Organizada l>ajo las leyes de: llonduras. 
B..· Rf.CISTHO EXTRANJKR.O 
SI Registro básico: 
5. 11 Fecha: 
~21 f'uisdeorig:en:. 
5.:!/ Código país: 
C.-l:SPECIFICACIONES DE L.o\ DENOMINACIÓN 
6. tJ Denominación y 6. lll>istintiY<I: RF.COMPIU\ I'ACILITO 

RECOMPRA FACILITO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciasc Internacional: 00 

81 Prorege y distingue: 

Fimllida.d: Estal>lccimiento ~omercinl para la irn1xmadón. exportación, c"ompra 
y vcoro de toda c lase de mercaderJa·dcstinada al comercio. 

8.11Páginaadicional. 

D-APOD~RADOLEGAL 

9! Nombre: \>fAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.· Sl:STITI.IYE PODlUt 
10/ Nombre: JULIO CtSAR MIOENC.t:: L.ÚNICrA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
T .o q ue se pooe er1 cooucimiento p(lblico ¡~ara .efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de /"Topiednd Industri31. 

111 !'echa de cmi~ión : 0 7i04il0 

1 2/R~rvas: 

Ahog¡ida .CDA SUYAPA ZEI.AYA VALLADAR F.S 

R.e&i~trador(a) de la Propiedad Industrial 
20M., 4 y 21 l. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: 415S-JO 
'21 Pecha de pr=ntación: 09-02-2010 
3/ Solicitud de rcgi•tro tic: NUMUJU: COM[;RCIAL 

A.-TITliLAR 
41 Solicitante: UNION COMERCIAL DI:: HONDl!RAS. S .A. DP. C. V. 
4.1/ l.lomidlio: Colonia Lomas del Mayab, Tcgucigal1u. 
4.l/ Orgnni7.nda hajo la~ leyes de : Hon<lums. 

B.- "RF...GISTRO EXTRANJERO 
SI RegislCO bl1sico: 
!1. 11 Pecha: 
5.21 Puís <k: origen: 

5.3/CódiRo p~is: 

C.- .!!,SPECIHCACJONES DE LA DI',NOMTNAC:IÓN 

6.11 Denominación y 1\.1 /l)i<tinrivo: KONúTlNL",\CIÓN 

KONGTINUACIÓN 
6.1.1 Keivindicnciones: 

71 C l~~., Internacional: 00 

111 Protege y tli stingu": 
Finalídutl: Establec-imiento cmncrcial d.:stinado para la importación. 
export•ción, compra y venta de toda cla.«e de mcrclldcria t.lcstinada al comercio. 

8.11 Página adicional. 

0 .- APODER.\.DO LEGAL 
91 Nnmbrc: MIIX RICARDO SALGADO LAGOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
Ul/ Nombre: J( !1.10 CÉSAR M!DENCE l.Ú t\IGA 

USO I!XCI .USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públ ico fXlnl efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lntlustrinl. 

11/ P.:ch~ d..: emisión: 22103.'1 O 

121 Rc:sel'"l".lS: 

Abogada RI1A Sl:YAPA l..i'!.LAYA VII LLAl.lAJU:S 
Registrador( a) de la Prorieclad lndustri~l 

2Q M .. 4 y 2 1 J. 201 O. 

li No. solicílud: 4160-10 

2/F~ha de presentación: 09-02·2010 

31 Solicitud de registro d~: NO:\illJU: COMERCIAL 

A.- TITU.A.R 

41 Solicitante: UN ION COMERCIAL Ul:. IIOI\DURAS_ S.A. DE C. V. 

ol. l /l.lomicilio: Colonia Lomas del Mayah, Tcgucigalpl\. 

4.2/ Organi1.ada bajo las leyes de: 1 lontluras. 

B.-"RI\GISTRO EXTRAI'\JERO 

'5I Registro básico: 

5.11 rccha: 

S.lJ Pals de origen: 

S.31 Cútli¡,.'O país: 

C- T.SPF.Cl nCAt:IONES DE LA DENOMINACIÓN 

Cí..l/ Denom inación y 6.1/Distinlivo: KONOPRA7.ÓN 

KONGPRAZÓN 
6.21 Rt iviruliL'OCiones: 

71 Clase lntcmuciona.l: 00 

81 Protege y distingue: 
ri nal idad: F.:s tahlecimicnto cumcrci~ l d e~tinado para la importación, 
exponación. comrra y venta de toda cl~se ol• mercuderin destinada al comercio. 

8.1/ Páginaadieional. 

U.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MAX RICARDO SALGADO 1, /\GOS 

E.- SU!>'TITUYE PODER 
101 Nombre: JULIO CÉSAR MIDF.NC:P. 7.ÚNIGA 

liSO EXCUJSlVO DE LA OFICTNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspom.liente. 
Aniculo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de ~misión: 22/03/l O 

1\bogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistrallor(u) de lu Propiedad Industrial 

20 M .. 4 y 21 J. 2010. 

(1) No . .ulicitod:2010.0!22S3 

(Zl Pcchft tle pre;-entación: 21!104/2010 
(3) Solicitud de rep,istro de: NOMBRE COMI::R.CIAL 
A.· TI11JLAR . 

(4) Solicitante: INVt-:RSJONES MONTIZVt;RD~. S.A. 
(4.1) Oomi.:ilio: San Pedro Sula. Cortés. 
(4.2.) Organizada bajo las lcyc5 de: 1 Tondur~. 

0..- REGISTRO EXTRANJJI,RO 
(!!)/ Rcgi~l ro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPEC U'ICACIONES DE LA DENO:\'UNACIÓ~ 
(6) Denomi.naciñn y (6.\) Distinlivo: MONTJ::VI:::RDI:: 

l~versio~tes 

ftitONTEVERDE 
(7) Clase lmcrn~cional: O 

(8) PROTEGE Y DlSTI"'GIJF.: 
l'roduccíón. proceso y venta y distribución de product01> en general, financian>ic:nlo, 

P.Si,tcncia técnica y mercadeo, imponación y e:<ponación de productos en general, 

comcrci~lr.a.~ión de bienes inmuebles. desarrollo de proyectos de urbanización y 
rurlsricos hotclcroo. 

DrA~DERAOOLEGAL 

(9) Nombre: CRISTJAN ARIAS SA "NTOS 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
l.o que ~ pone en ~-onocímiemo publi~o para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8ll de la T..e:y de Propiwmllnolllstriul. 

11 / Fecha de emisión: 12 de mayo del a/lo 20 10 

121 Re~ervas: Sólo ;-e reivindica ladeoumioución "MONTF.VF.RDF.", como oombrc 

comercial. 

Abogada LESBIA F.NOF. A 1 ,VARADO Ht\RDALES 

Registrador(a) de la l'roriedad Industrial 
20M., 4 y 21 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 1 No. solicitud: 4 159-1 O 

l/ Fech" de pre~emación: 09-02-2010 
31 Solicitud de registro tlc: 1\0MRRP. COMERCIAL 
A.-T IT1 1TAR 

41 Solicitante: l..iMON COMERCIAL OE 110N!)tJRAS. i':.A. DE C.V. 
4.11 J..>omícilio: Colonia l.omas del MayHb, 'leguc.igalra. 
4.2/ Organizada hajo lits leyes de: llnndums. 

Sr REGISTRO EXTRA:\'JF.RO 

SI' Registro básico: 
S.lfl:'echa: 
5..21 1'91~ de ori¡en: 
5.31 Código país: 
C.- ESJ>EClliiCACTOJ'iES DE LA DK~OMINACTÓ~ 
6.J/ Denominación y 6.1/0iRtintivo: Tt:C~OKOJ'G 

TECNOKONG 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Jntemnciona 1: 00 

81 Protege y distingue: 
fi na lidad: l;stablccimieni.O comerc ial destinado para la impor tación. 
oxportación, compra y venta de toda clase de m~<rcoderia destinada al comercio. 

11.1 / Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAl. 
9/ Nombre: MAX RlCARDO SAl.UADO LAf';OS 

1:.- SlJSTHUYE PODER 
.lO/Nombre: JCI .lO CÉSAR MfDF.NCE L.éNKiA 

t:SO F..XCL(jSJVO D.E L.-' OFICINA 
Le\ que se pone en conncimimto púhlico para efectos de ley corresl'Oildiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmis;on: 06!0-111 O 

121 Rcscr;·as: 

Abogada l.I::SB!A ENOP.ALVARADO fiARI.>A LJ::S 
Rcgislr.loor{a) de la PropiedDd lndustJial 

20 M .• 4 y 21 l 2010, 

(1 ) No. solicítu•l: 20 JO..Q 1 2252 

(2) !'echa de prc~entación: 28/0412010 
(3) Solicitud lle registro de: ~OMBRF. COMERI..:fAL 

A.- T ITULAR 

{4) Solicítruue: IWVERStONES OTRA SOL, S. DE R.L DE C.V. 
(.f.l) Oornicilio: San P•"<l r() Sula.. Cort~. 
(4.2.) 0rgani78da bajo las leyes de: Honduras. 

, R.- IU::GlSTRO EXTf\A.IIiJERO 
(5)1 Registm hásico: ~o tiene olros resistros. 
C.- ESPECl .. 'ICACJONES DF. LA DENOMINACIÓN 

(6) Denominaciñn y (6, 1) IJistinlivo: GIRASOL 

(7)Clase lnto:rnac ional: O. 

(8) PROTiiOE Y DISTfNGUE: 
Servicio.~ de fabricación, iilSlll.lación. alquiler y ''cntu de todo tÍ pi> de pcoductm ¡wa 

10 No. 

el hogar y oomcc íal, relacionado con la l;(>nstruoci<'m. dc.:or-.u:ión. eléelrico, seguridad, 
~ervicios de D$I:!>Oria, wnsultorla. capacidad técnico, adminh1rativo y mercadeo. 

D.-APODERADO I.WAL 
(9) Nombre: CRISTlAI\' ARIAS SAI'\n)S 

liSO ~:XCLUSJVO DE T .A OFICINA 
Lo que ~ pone en conochni"nlo público para efectos de ley correspondiente. 
A.nículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

tiJ Fecha de emisión: 12 de mayo del ano 2010 

121 Rcscr.·as: Sólo se reivindica ~~ denom insción "UIRASOL", ya que como nomhn: 
comercial sólo s.e protege la parle denominativa. 

Aoogada EDA S ll YAPA ZF.f .A YA VALLADARf..S 
Registrador( a) lle la Propietl• d Industrial 

20 M .. 4 y 21 l. 2010. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
( 1) No. solicitud: 2006-007878 

(2) Fecha tle presentación: 2 1.'0212006 

(:1) Solicitud de rcgistru de: SBKAL DE PROPAGANDA 

A.-TITULAR 

(4) Solicitunte: F. A. 1\RIAS & Mln\J07, HON Ol.'RAS, S.A. 

(4.1) Oomicilio: Tcguci!l,alpa, ~.D.C,, f'rdncis~:o Morazán. 

(4,2,) Orsaniz:ada b<~iu lus leyes de: llonduras. 
B.-REGISTRO ~;XTRAN.TF.NO 

(!5)1 Registru básico: ~o tiome otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES m:: LA DE!'\OMINACIÓ~ 
(6) DenomilUICión y (6.1) Distintivo: El.lltJ FI:TE PARA i\llllé RICA CF.:'-JTKI\L 

EL BUFETE PARA AME RICA CENTRAL 
(1) Clase lnlemacional: 45 

(8) PROTtOt:: Y DISTI:"'GUE: 
Servicios de !.'IC!:nriajulidica legal; abogacía.; notariarl<'o, 

D.-!\PODF.RADO LEG,\l. 

(9) Nombre: CARLA A NDRbA LOVO MLNGl:ÍA 

USO.I:XCLUSIVODF. LA OFICfi'I'A 

l.u que se pone en conocimiento póbli"o pan1 efectos de ley corres¡londicnte , 
Arli.:ulo 88 de la Ley de Pco¡iicdad Industrial. 

111 f'cch<t de emisión: 30 de abril del o/ln del ailo 2010 

1:1/ Re-servas: Ser~ utili,atla con el Re~. 13KJ7 (CI. 45) y Reg. 13844 (CI. 45). 

Ahogtldn EUA SUYAPA 7F.LAYA VA LLADARES 
R C)gistcador( a) u cola Propicdlld 1 ndustrial 

20 M .• 4 y 21 J. 2010. 

, 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicírud: 41 55-10 
U Fecha de presentación: 09-02-2010 
3/ Sol icitud de rt>gistro de: SEli:IAL 1).1:: I'ROPAGANDA 
A.-TlTULAK 
4/ Solicitante: liNIO~ COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. m: C.V. 
4.11 f>umicilio: Tegucigapa, M. l.l.C., 1 Junduras. 
4 .2/ Organi rad;o bajo las leyes de: Hondur&. 
B.- REGISTRO l!XTRA.~JERO 
51 Registro básico: 
5.1/ recha: 
5.2/ País de ungen: 
~l.l/ Código pals: 
C..- F.SPI!,CIFI<.:ACIONESDE LA DT.NOMlNACIÓI\' 
6 .1/ fl1.:nomimodón y 6.11Distintivo: TF.CNOKONG Y DISI:lÑO 

6...2/Reívindica~iones: 

7/ Clase [nlcrmocional: 00 

SI J>mtege y distingue: 
Fina lidad: lonportación, exportRción, compra y venta de toda clase de 
mercadería o:le~tinada al comercio. 

8.1/ Página adicional. 

D.·APODl:RADOLEGAL 
9'! Nomb~: ~tAX RICA ROO S.A.l.G!\DO LAGOS 

I:.- SUSTITUYE I'ODRR 
10/ Nombre: Jtl.J() CÉSAR MWJ::NCE ZÜNIGA 

USO EX(;LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se ¡10nc e n oonodmiento p(Jblioo para efecto.' de ley com:spundienre . 
Artictúo lU! de la 1 ~;y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha <.l~ emisión: 09/04/10 

12/l{~ervas: Seré. utilir.'ldncon ~1 nombre comcrciai"ALMACENI'.STROI'lUAS''. 
Reg. No. 2322. 

Ahagada l.t:SUI.!\c'NOE ALVARA.DO DAROAI.ES 
Registrador( a) \le la Propiedad lndusuial 

20 M .. 4y 2 1 J. 2010. 

1/No. solicitud: 4157-10 
'lJ Fecha de prc~Cn l>tcíón: 09-02-201 O 
J/ Soli;:;ilud de re gimo de: SE51Ai. DE PROPAGAND A 
A.- TITULAR 
4/ Solicito.me: 1 JNION COMERCIAl DE HOND{)RA$, S.A. DE C.V. 

• 4.1/ JJomicilio: Tegucigalpa, .'vl.Ll.C. Honduras. 
4.2/ Organíz• da bajo las leye!! de : Hondurus. 
B.- REGISTRO .t:XTRAN.IERO 
5I Regblro b;í~ico: 

S.JJ f ec.hn: 
5.21 Pais de oriscn: 
5.31 Código pafs: 
C.- .I:S.rECIFICACIONES Dl: 1.4 DEJ\OMINACIÓN 
6..1/lJenominaclón y 6.1/J)i~tintivo: KONUTINIJACIÓN Y UISEÑO 

6.21 Rei v indicociones: 

71 Clase lmcmacional: 00 

81 Protege y di~ringue: 
Fina lidad: lmpurración. exportaciól\, compra y venta de toda clase de 
mercadería destinada al comercio. 

8.1/ Páginú Hdidonat. 

D.- APODF.RA ()() U:GAL 
91 Nombre: MAX RlCJ \li.DO SALGADO l A\ .OS 

E.-SIJSTin:VI!. PODER 
10/ Nombre: Jlfl .10 CfS.I\R MIDENCE ZÚNIGA 

IJSO EXCL USIVO O~ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicnlu pú blico para efectos d~.: ley i:orrespondíent e. 
Aniculo 88 de la Ley de Propic.Jad lndustrinl. 

ll/ Fecha de emisión: 0610411 O 

12/ Reservas: Será usada con el NC: "AUvlACJ::NES TROPTGAS", Reg. N1>. 
2322. 

AboQada LESBIA F.l\0 1\ 1\LVi\RADO BARDA LES 
Registrador{ a) de la l'ropiedaol lndustrinl 

4, 21 J. y 6 J. 2010. 

l/ No. wlici!lld: 4154-10 
21 Fecha de prcsenUl~:ión: 09.{)2-20 1 O 
J I Solicitud tle n:gi>1ro de: SE!\ ALOE PROPAGANDA 
A..·TITULAJl 
4/ Solieilante: t.JN!ON COMERCIAl . De llONOURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Culoniot Lomas del Guijarro Sur. 
4.21 Organí7.ada hajn las leyes de: Hondura.~. 
B.- REGISTRO F.XTRA..riJI!:RO 
SI Registro bá~ico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Códi~o pa ls: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENO:\frNI\CIÓN 
6.1/l)~.,t>minución y 6.11Distintivo: KONGPRA7.ÓN Y DISEÑO 

6.'21 Re ivíndlcaciones: 

71 t:lase Internacional: 00 

8/ Protege y distingue: 
Fina lidad : Importación, ex pMtacíón , compru y venta de toda c i3SC de 
mercuderla destinada al comacio. 

8.1/ Pñgina adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
91 1\ombre: MAX RICARDO SAL(iAOO LAGOS 

(iN SIJSTlTUYE PODF.R 
10/ Nombre: JULIO CÉSAR MlOf.:NCE Z:l:NJGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA· 
l.n qtte se pone en conocimiertto público P<'l"d. efectos de ley correspondiente. 
Artículo !\R de la 1 .cy de Propiedad lndu.<>trial. 

111 Fecha de emisión: 22i031J O 

12/ Ro:scrva.~: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VAI.I,J\DJ\RJ::S 
Registrador{•) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 21 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud: 4 162-10 
1.1 Fecha de presentación: 09-02-2010 
31 Solicirud de r"gistro de: SEÑAI.l)U PROPAGANDA 
A.-TITlJI~AR 

41 Solicitante: UNION COMERCIAL Of. HONOURAS. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Colonia Lomas del Mayab, Tegucigalpa. 
4.ll Organi1.ada lmjo IIIS leyes de: 1 !ondums. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hésico: 
S.l f .Fecha: 
s.lf Pals de ori¡¡cn: 
5.31 Código pals: 
C .- ESPECIFICACIONES DI: lA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.ifJ.>istimivo: ¡ES COMO YO 1 .O QUJ:>RÍA! 

1 

¡ES COMO YO LO QUERIA! 
6:JJ Reiv indic~~eiones: 

7/ Clase lntcnmcional: 00 

8/l'l'otege y di~lingue: 
Finalidad: lmp<>rh•ción, exportación, compru,•enta de toda clase de mcrcaderia 
d~slinada ol comercio. 

R.J/ Página adicional. 

p .-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

E~ SUSTlTUYE POilER 
10/Nomhre: JULIO CÉSAR MIDENCE Zl"NJGA 

USO F.XCLUSlVO DELA OF'ICINA 
Lo que se pone co conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo~ de In Ley de Propiedad lrulustrial. 

lJ/ Fecha de emisión: 22103110 

11./ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPt\lHAYA VA1.Li\l.JARI:S 
Registrador( a) de hl Propiedad lndu:;trial 

20 M .. 4 y 21 J. 2010. 

11 No. solicitud: 25682-09 
21 Fecha de presentación: 27-08-09 
3/ Solicitud de rcgi~trQ de: SEÑAL O F. PROI'AGANDA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: UNION COMERClAL OE HONOl.:RAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.O. C., Honduras. 
4.'ZI Organi~ada bajo las leyes de : Hondura~. 

B.- REGISl'RO EXTRANJERO 
SI Registro bá~ico: 
5.1/Fecha: 
5.lJ País de origen: 

, 5.31 Código pals: 
C.-ESPECiflCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/Distintivo: I:IOOEGl.:ITO Y DISE ÑO 

6.2/Rcívindi~aciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

10 No. 

81 Protege y distingue: 
Finalidad: Importación, exportación, compra y venta de toda c lase de 
mercadería destinada al comc::r~io. 

8 .1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: M.AX RJCARDO SAI.Gt\00 LAGOS 

E.- SIJSTI'l'UYE PODER 
10! Nnmbn:: JULIO CÉSAR MIDfiNCI=: ZÜNIGA 

USO EXCJ ,l !SIVO DE L.\ OFICINA 
Lo que !<C pone en conocimicn(o públíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de 1~ Ley de Propiedad lndusuial. 

11/ Fecha de emisión: 02103!10 

12/ RcscrvM: 

Abog'ddu EDA SUYI\l'I\ZELAYA VALLADARES 
Rc:gislrador(a) de la Pr(lpiedad lndu~trial 

20M., 4 y 21 J . 2010. 

(1) No. soliéitud: 2010-004150 
(2) Fecha de prescntatícln; 09102/201 O 
(J) Sol icitud de n.'gistro de: SEÑAl. OE PROPAGA ~'iDA 
~TITUJ.AJt 

(4) Solicitante: UNION COMERCIAL DF. HONDURAS, S.A. DE C. V. 
(4.1) Oomicilío: Colonia L<lmas dciMayab, Tegucig¡llpa., M.n.c. 
(4.2.)0rganizada bajo las leyes de: HondUJ!IS. 
B.-RF:GlS'fRO EXTRANJERO 

· (5)1 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DF.N0:\11NACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Dislinlivo: RECOMPRA FACILITO Y DISI::f<O 

(7) Clo.'e lntcmaciunul: O 

(8) PRO'T'F.Gf: Y DlSTINGUE: 
Importación, exportación. compra y venta de (oou cla<>e de m.cccaderla destinada al 
oomercio. 

D.-APODERAOO LEGAL 
(9) Nombre: J!Jl.IO CGSAR MIOF.NCE ZÚNJGA 

USO EXCL\;SIVO DE LA OFICJNA 
Lo que se (\Clth; en conocimiento público p~ra efectos de ley correspondient~~:. 
Artfculo 8l! de la 1 ,ey de l'ropitdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17 de mayo del al'! o del allo 201 O 

121 Reservas: Scr1u.<;adacon el NC"I.ACURACAO PARAV.IVIRMEJOR", con 
el Reg. 1762, no ~ reivindican otras dcnominii(;ÍOnes que no sean R.E<.'OMPRA 
FAl:ILITO. 

AbogadaEOA Sl:YAPAZEl.AYAVALLAOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 )' 21 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (, :.u:l'la 

DISEÑOS DE UTILIDAD 

Solicitud: DI SE~ O Jl\Dl!STRIA 1. 

Solicitud numero: 20091001326 

Fecha <k presentación: tS de j ul iu <Id año 2009 

Fecha tle emisión: 1 R de •guoto del200') 

1\ombre del solidumtc: Hond.a Mot<>r CO, LTV. 

Do111i~iliu: l-.1. :Vl inam i - A o y ama 2-Chome. Minato-ku, T<1J..:yo, .laJlóu. 

Rcpr~senronte legal: JORO E OM/IR CASCO :LJ::LAYA 

O.::nomirutt;ión: "L~ ~10TOI! - SCOOTER .. 

Resume n: U isc:i'lo ind ustrial consisrcntc en un motor-scooter, tal como 

s e ha referido e ilu.wlldo. 

Lo que se pone: en c(mudmienlo público pnl'a e recios do ll•y correspondiente. 

Artículo 55 oJc la Ley de Prol>íedat1 lntlustríaJ. 

<.AvllLO BENDF.CK I' Htlt-::L 

Din:ctor General de Propiedad Intelectual 

2 0 M., 2 1 J. '! 21 J. 2010. 

Solicitud: DISEÑO lKfll JSTR.IAL 

Solicitud núm.:ru: 2009/000648 

Fecha de pre,.:nl<u:í(Jn : 14 tle abril del ano 200Q 

f echa de emi~i\Jn : 19 de agosto dd aoin 2009 

Nombre dd soliciuutte: Ho11da Motor CO , 1 :ro. 
Oono iciliu: 1-1, Minomi - Aoyama 2-CI•l•me, Minnto-lcu. Tokyo. Japón. 

Representante lcp,At: JOttGL! OMAR CASCO ZELAYA 

Denominación: " l :NA \110TOC1CLE LA"' 

Res1Jtne1>: Diseño industrial consisr~ntc 0::11 unu motudclera. tal como se 

h:a. rcreridu ~i l us trad o. 

1 ,o qu.: se pone en conocimiento público para cfecros de ley ~OITC>l'ondiente. 

A n i~ulo 55 de la Ley de Pmpícdad Industrial. 

C:AM!Lü llENDECK PÉREZ 

Oirecror Gcn~r"l tic Propiedad Intelectual 

20 M., 21 J. y 21 J. 2010. 

( 1) No. solicitud: 20 10..{)14635 
(2) Fecha tle presento.ción: IR!OS/2010 
(3) Solicitu<l de registro de : MA RCA fJF. FABRICA 
A_- TITIJI.A R 
(4) Solicitante: GRUPO C1PRF.S. S. OE R.L. 

lO No. 

(4.1) Tx nn ici Jiu: Colo11ia Quel'Sda, casa U 1142, Tegucigalpa. M.D.C. 
(4.2.) OrganiJ.ada lx~o las leyes de: Hot>d11ras. 
B.-REGISTRO F.XTRANJERO 
(5)1 Registro h:i,ico: No tiene otros registro.•. 
C.- ESPECIHCAC IONJ::S DE LA DEI'I'OMINACIÓ~ 
(6) Dcnominacít\n y 16.1) Oistintivo: COVF.NTfNA Y LOGO 

. :S· . ~- AGUA . r'JI --
(1.) Cla1e l ntenlaciunul: 32 COVBNTlNA 

(8) PROTEGE Y Tl iS.l li\UUJ:::: 
fC'f; WT. R. QZ. () 

Ccr.-was; aguas mínerules y gaseosas y otm' hel.>idas no alcohólica.'; hehida~ y 
zumo• d~ rruta5; ~irop11s y otros l~~'~l'llllnlCionc~ pam hucer bebidas. 

V.-APODER·'\DO f .f. C AL 
(9) 1\ombre: VALESKA I"ATRJC:I.'I 1'\ ;WARRO A COSTA 

liSO F:XC LUSlVO DE LA OfK 'INA 
Lo que se rnnc w cvnocimit nto público para crcccos de ley corre:.l'ondielllt . 
Anlcu!o 88 de la l .ey de l'ropictlad lodustrial. 

IJ!fceha de emisión: 17 de j unio de1m1o del a 1lo 2010 

121 Reserva~: No ~ protege ht palabra AGUII. por ser de uso romun poro. e~te 
g_¿nero de productos. 

Abogada LESBIA F.NOE Al .\1/IK/I llCJ Hi\RDA LES 
Registrador( a) de la Pn •pictlml lndustrial 

2 1 J., 6 y 21 l. 2010. 

AVISO HE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, Secretaril:l del Juzgado de Letras Cuarto de 

lo Civil tlc esta sección Judicial al púhlico en general y para Los 
efectos de ley y según lo establece el Artículo 634, párrafo 

tercero y 640 del Código de Comercio, HACF.SABER: Que 

en fecha Wl<J de j unio del año dos mil die?., el sei1or PABLO 
GUILLF.RMO LARDlZÁ VAL MATUTE, también 
conocido única mente PABLO LARDIZÁVALy KARLA 

PATRlCJAPUERTO GliTIÉRREZ, también conocida como 

KARLA PUERTO DF.I,ARDIZÁ VAL, presentó solicitud 

de cancelación y reposición de títulos vnlorcs consistente en: 

Un certificado de déposilo a plazo :Jo. 33788, con código 

número 6137894, porwl valor de LPS. 200,000.00, a favor de los 
st:ñorcsPABLO l ,ARDIZÁ VAL o KARLA, emitido por la 

agencia bancaria ''BANCO DELPAIS". 

' San Pedro Sula, Cort6s, 16 dejunÍl) del2010 . . 

MAFÚADELC~NHERNÁNDEZHERN~~D~Z 
SRIA 

JUZG.t\DO DE LETRAS CUARTO DE LO CIVIL 
211 201 0. 
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